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vez y para un único tratamiento. Si el beneficiario ha cumplido los 18 años 
habrá de aportarse informe del especialista, en el que constará la fecha de 
inicio del tratamiento.

g) La ayuda para implantes osteointegrados sólo se podrá reconocer 
para un máximo de ocho implantes por cada beneficiario de la misma, de 
forma que los beneficiarios a los que ya se les haya reconocido la ayuda 
correspondiente a ocho implantes no podrán ser objeto de nuevas presta-
ciones por este concepto.

h) La ayuda para tartrectomía sólo se podrá reconocer una vez cada 
año natural y, conforme a lo dispuesto en el apartado A) precedente, a ella 
no podrán acceder los beneficiarios con asistencia completa por una 
Entidad de Seguro.

i) En todos los casos la solicitud deberá acompañarse de factura 
del odontólogo o estomatólogo en la que deberá figurar el detalle del 
tratamiento efectuado y demás requisitos señalados para estas presta-
ciones. 

2. Prestaciones oculares

Prestación

Límite 
de la ayuda

–
Euros

  
Gafas completas (de lejos o cerca)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 
Gafas completas bifocales o progresivas  . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 
Ayudas para baja visión (gafas telelupa, lupas, filtros, micros-

copios)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 
Sustitución de cristal (lejos o cerca)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Sustitución de cristal bifocal/progresivo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
Sustitución de cristal telelupa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Lentilla (unidad)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
Lentillas desechables (ayuda anual)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 
Lente terapéutica (unidad)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 
Técnicas de cirugía refractiva (tratamiento de cada ojo)  . . . 200 

 Delimitación y condiciones de acceso.

a) Excepto en el caso de «lentes terapéuticas», para el acceso a pres-
taciones oculares será preciso que la graduación óptica requerida sea 
igual o superior a 0,5 dioptrías.

b) Las ayudas para gafas, de cualquier tipo, alcanzarán a un máximo 
de dos gafas por año natural.

c) En el caso de las lentillas, sólo se concederán, como máximo, dos 
lentillas por beneficiario y año natural. Si las lentillas fueran desechables, 
la ayuda máxima a conceder por este concepto será de 66 € por año natu-
ral y beneficiario, debiendo solicitarse de una sola vez para su conce-
sión.

Las prestaciones para lentillas y lentillas desechables serán incompati-
bles entre sí, aun cuando para cada caso no se supere las unidades/cantidad 
máxima financiable por año natural. Estas limitaciones no regirán para las 
lentes terapéuticas.

d) Las solicitudes relativas a ayudas para gafas, cristales y lentillas 
deberán acompañarse de la correspondiente factura y, salvo en el caso de 
las lentillas terapéuticas, del informe en el que se refleje la corrección 
óptica requerida por el beneficiario.

e) Podrán acceder a las prestaciones para ayudas ópticas para la 
baja visión los beneficiarios que presenten una agudeza visual igual o 
inferior a 0,3 (3/10) con corrección, en el mejor ojo, o un campo visual 
inferior a 10° desde el punto de fijación. En este caso, la solicitud deberá 
acompañarse del informe de un especialista en oftalmología, en el que 
se detallará la agudeza visual del beneficiario y, en su caso, el campo 
visual.

Las solicitudes correspondientes a gafas telelupa se tramitarán con el 
código de expediente PR B1 H. El resto de las solicitudes de ayudas para 
baja visión se tramitarán con el código de expediente PR B1 G.

f) Los tratamientos mediante técnicas de cirugía refractiva darán 
lugar a una ayuda económica exclusivamente en el caso de beneficiarios 
con defectos de refracción estabilizados, por tanto, con edad superior a 
21 años, y siempre que se requiera una corrección igual o superior a 4 
dioptrías. Cuando exista un defecto combinado el defecto más severo 
deberá alcanzar el límite señalado.

La solicitud habrá de acompañarse de informe médico de un especia-
lista en Oftalmología, en el que deberá constar el diagnóstico, la correc-
ción óptica requerida y la técnica terapéutica utilizada, así como de la 
correspondiente factura, con los requisitos legales ya señalados para 
estas prestaciones.

El importe de la ayuda económica por cirugía refractiva será equiva-
lente al 50% del coste del tratamiento sin que, en ningún caso, esta ayuda 
pueda superar el límite de 200 € por el tratamiento de cada ojo.

3. Otras ayudas técnicas

Audífono (para beneficiarios mayores de 16 años): 423 euros.
Laringófono: Coste, según factura.
Cánulas de plata para traqueotomía: Coste, según factura.

a) El período mínimo de renovación ordinaria de estas prestaciones 
será de 4 años desde la fecha de factura, excepto para las cánulas de plata 
para traqueotomía que no estarán sujetas a plazos de renovación.

b) En el caso de que los artículos precisen algún tipo de reparación, 
ésta podrá ser objeto de una ayuda económica cuyo importe será, como 
máximo, del 50% de la ayuda establecida para su adquisición. Las ayudas 
para reparación no incidirán en los plazos de renovación.

c) La ayuda para audífono, prevista en este anexo, será incompatible 
con la prestación de audífono prevista en el Catálogo del ISFAS sobre 
Material Ortoprotésico (código 21 45 00).

Cuando se prescriba la adaptación bilateral de audífonos, ambos 
podrán ser objeto de ayuda económica.

d) En los expedientes relativos a solicitudes de cánulas de plata para 
traqueotomía y laringuectomía el informe del especialista deberá justifi-
car la necesidad de este tipo de cánulas. Estos expedientes se tramitarán 
con la clave PRC1C.

e) En todos los casos, las solicitudes deberán acompañarse de 
informe médico de prescripción y de la correspondiente factura, con los 
requisitos legales establecidos. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 2963 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de la Dirección 
General del Catastro, por la que se publica el Convenio 
celebrado con el Ayuntamiento de Láchar.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de Láchar un Convenio de colaboración en materia de gestión 
catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de febrero de 2008. El Director General del Catastro, Jesús 

Salvador Miranda Hita.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupues-
tos (Dirección General del Catastro) y el Ayuntamiento de Láchar, 

de colaboración en materia de gestión catastral

Reunidos en la ciudad de Granada, a 14 de enero del año 2008.

De una parte, doña Elisabeth Fernández Puertas, Delegada de Econo-
mía y Hacienda de Granada, en ejercicio de las competencias que tiene 
delegadas por Resolución de 25 de octubre de 2000, de la Secretaría de 
Estado de Hacienda, por la que se delegan determinadas facultades en los 
Delegados de Economía y Hacienda (BOE núm. 279, de 21 de noviembre).

De otra parte, don Francisco Javier Montiel Olmo, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Láchar, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, (BOE número 80, de 3 de abril).

EXPONEN

Primero.–El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado mediante Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece 
en su artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro Inmobilia-
rio y la difusión de la información catastral es competencia exclusiva del 
Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catastro, directamente 
o a través de las distintas fórmulas de colaboración que se establezcan 
con las diferentes administraciones, entidades y corporaciones públicas. 
Por su parte, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las 
funciones relativas a la formación, mantenimiento, valoración y demás 
actuaciones inherentes al Catastro Inmobiliario.
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Segundo.–El Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desa-
rrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo regula, entre otras cues-
tiones, la colaboración en la gestión del Catastro entre la Administración 
del Estado y las entidades locales, fijando el marco al que deben sujetarse 
los convenios que, sobre esta materia, se suscriban, así como el régimen 
jurídico específico de los mismos.

Tercero.–El Ayuntamiento de Láchar, en fecha 20 de julio de 2006, 
solicitó a través de la Gerencia de Granada, a la Dirección General del 
Catastro, la formalización del presente Convenio de colaboración.

Cuarto.–El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Gra-
nada, en sesión celebrada el 10 de octubre de 2006, informó favorable-
mente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido 
en el artículo 63.2 del Real Decreto 417/2006.

Quinto.–La Dirección General del Catastro ha estimado la conveniencia 
de la suscripción del presente Convenio, en fecha 14 de diciembre de 2007, 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 63.1 del Real Decreto 417/2006. En 
consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la formaliza-
ción del presente Convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Es objeto del presente Convenio la 
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la 
Gerencia del Catastro de Granada (en adelante Gerencia), y el Ayunta-
miento de Láchar para el ejercicio de las funciones de gestión catastral 
cuyo contenido y régimen jurídico figuran especificados en las cláusulas 
siguientes, sin perjuicio de la titularidad de las competencias que, en la 
materia objeto del Convenio, corresponden a la Dirección General del 
Catastro.

Segunda. Tramitación de los expedientes de alteraciones de orden 
físico y económico.–En régimen de encomienda de gestión, según esta-
blece el artículo 64 del Real Decreto 417/2006, se atribuyen a la entidad 
local las funciones de tramitación de los expedientes de alteraciones de 
orden físico y económico que se formalicen en los modelos 902 N, 903 N 
y 904 N, aprobados por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 
fecha 19 de octubre de 2006 (BOE núm. 273, de 15 de noviembre). Dicha 
colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en 
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales con-
cernientes a bienes inmuebles de naturaleza urbana (modelos 902 N, 903 
N y 904 N) y traslado a la Gerencia.

b) Comprobación de la documentación presentada relativa a datos 
físicos, jurídicos o económicos de los bienes inmuebles declarados, con 
realización de trabajos de campo en su caso.

c) Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar para el 
cumplimiento de las funciones pactadas en el presente Convenio. Los 
requerimientos no atendidos deberán ser remitidos a la Gerencia de 
forma individualizada.

d) En materia de colaboración en el mantenimiento catastral:

Elaboración y entrega de la documentación relativa a los datos físicos, 
comprendiendo entre estos los datos gráficos, económicos y jurídicos de 
los bienes inmuebles para que la Gerencia pueda efectuar la valoración de 
los mismos tanto en el caso de nuevas incorporaciones (altas u omisio-
nes) como de modificaciones en los ya existentes (reformas, segregacio-
nes, divisiones, agrupaciones y agregaciones), en los soportes y formatos 
informáticos establecidos por la Dirección General del Catastro

Este intercambio de información se realizará utilizando medios tele-
máticos, a través de los mecanismos que establezca la Dirección General 
del Catastro que garantizarán la autenticidad, integridad, confidenciali-
dad y no repudio de los envíos. A tal efecto, la entidad local deberá dispo-
ner de una dirección de correo electrónico destinada a tal fin y acceso a 
Internet. En tanto no se implante este sistema se podrán realizar los 
envíos a través de soportes magnéticos convencionales.

La actualización cartográfica se realizará conforme a lo dispuesto a 
continuación:

Cuando no se disponga de cartografía digitalizada, se reflejarán las 
alteraciones en soporte papel y se remitirá a la Gerencia las alteraciones 
gráficas producidas como consecuencia de los expedientes tramitados en 
virtud de lo dispuesto en el presente convenio en los soportes y formatos 
informáticos establecidos por la Dirección General del Catastro (FXCC). 
Cuando existan construcciones, se aportará plano de distribución de cada 
una de las distintas plantas del inmueble, acotado y a las escalas expresa-
mente indicadas. En el caso de viviendas unifamiliares, se considera 
suficiente el plano de planta general.

Cuando se disponga de cartografía digitalizada, la alteración gráfica 
se realizará sobre la misma con el fin de asegurar la identidad geomé-
trica y se remitirá a la Gerencia la información referente a las parcelas o 

locales que han sufrido modificaciones, conforme a lo dispuesto en el 
punto anterior.

e) En materia de elaboración de Estudios de Mercado y Ponencias 
de Valores:

Remisión a la Gerencia de los datos y documentación necesarios rela-
tivos al planeamiento urbanístico municipal.

Colaboración en la obtención de valores del mercado inmobiliario en 
las zonas y tipos de inmuebles solicitados por la Dirección General del 
Catastro.

f) Las actuaciones de información y asistencia al contribuyente en 
relación con las anteriores materias.

g) Remisión a la Gerencia de un estado informativo en el que conten-
gan los datos estadísticos relativos al número de expedientes tramitados 
por la entidad local en virtud de este convenio, con indicación expresa de 
aquellos que figuren como documentos entrados, pendientes y resueltos. 
Asimismo, deberá hacerse mención a aquellos que hayan sido reclasifica-
dos. La citada información tendrá carácter mensual y será remitida a la 
Gerencia en los diez primeros días de cada mes conforme al modelo que 
se adjunta en el anexo.

Tercera. Colaboración en la recepción de documentación.–En rela-
ción con las declaraciones de alteraciones catastrales que se presenten en 
el Ayuntamiento, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 417/2006, 
dicho Ayuntamiento se compromete a colaborar en las siguientes actua-
ciones:

a) Asistir a los contribuyentes en la cumplimentación de las declara-
ciones de alteraciones catastrales.

b) Remitir a la Gerencia toda la documentación precisa para la tra-
mitación de las alteraciones catastrales.

Cuarta. Carta de servicios del catastro.–El Ayuntamiento adoptará 
las medidas que considere necesarias en orden a la correcta realización 
de las funciones de gestión catastral, cuyo contenido y régimen jurídico 
figuran especificados en el presente convenio, de acuerdo con los com-
promisos de calidad contenidos en la Carta de servicios del Catastro 
aprobada por Resolución del Subsecretario del Ministerio de Economía 
y Hacienda de fecha 22 de febrero de 2000 (BOE núm. 54, de 3 de 
marzo), o los que tenga vigentes la Dirección General del Catastro. En 
especial, deberá establecer un servicio de recepción y atención de las 
quejas y sugerencias que se pudieran presentar por los ciudadanos ante 
el Ayuntamiento con motivo de los compromisos asumidos en el pre-
sente Convenio, debiendo dar traslado de las mismas a la Gerencia a 
efectos informativos.

En todo caso, la actuación del Ayuntamiento se ajustará a la progra-
mación del Plan de Objetivos y de Actuaciones de la Dirección General 
del Catastro, en virtud de lo establecido en el artículo 64.5 del Real 
Decreto 417/2006.

Quinta. Protección de datos de carácter personal.–El Ayuntamiento, 
en el ejercicio de las funciones previstas en el presente convenio, ade-
cuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, al texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario y al Real Decreto 417/2006.

El Ayuntamiento tendrá la consideración de «encargado del trata-
miento» y el acceso a la información catastral de carácter personal nece-
saria para la prestación de los servicios objeto de este convenio no supon-
drá «comunicación de datos», a efectos de lo dispuesto en la citada Ley 
Orgánica 15/1999.

El tratamiento de la referida información será realizada únicamente 
por personal del Ayuntamiento debidamente autorizado por el mismo, sin 
perjuicio de la posibilidad de contratación de los trabajos objeto del con-
venio con empresas especializadas, en cuyo caso, el Ayuntamiento hará 
constar expresamente que la empresa contratista debe ajustarse al mismo 
régimen de garantías y exigencia de responsabilidad que la propia entidad 
colaboradora encargada del tratamiento de los datos.

En todo caso, el Ayuntamiento asume las siguientes obligaciones:

a) En el tratamiento de los datos, el Ayuntamiento actuará conforme 
a las instrucciones de la Gerencia, responsable del fichero.

b) El Ayuntamiento adoptará todas aquellas medidas de índole téc-
nica y organizativa que resulten necesarias para garantizar la seguridad de 
los datos de carácter personal, así como para evitar su alteración, pér-
dida, tratamiento o acceso no autorizado.

c) El Ayuntamiento no aplicará ni utilizará los datos de carácter per-
sonal con fines distintos a los que figuran en este convenio, ni los comu-
nicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

d) El Ayuntamiento está obligado a guardar el secreto profesional 
respecto de los datos de carácter personal tratados, aun después de la 
extinción del presente Convenio.

e) La denuncia del convenio por alguna de las partes o el ejercicio de 
las facultades de avocación de las competencias delegadas a que se 
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refiere el Real Decreto 417/2006, supondrá la devolución a la Gerencia de 
todos los documentos o soportes informáticos en que pudiera constar 
algún dato de carácter personal, en el plazo de 15 días desde que resulte 
efectiva la denuncia del convenio o la avocación de las competencias 
delegadas.

f) En el caso de que el Ayuntamiento destine los datos a otra finali-
dad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este 
convenio o las obligaciones establecidas en el Real Decreto 417/2006, será 
considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de las 
infracciones en que hubiera incurrido personalmente.

Sexta. Actuaciones de procedimiento:

a) El Ayuntamiento se atendrá, en el ejercicio de las funciones con-
venidas en el Convenio, a las normas técnicas que pudiera impartir la 
Dirección General del Catastro. En todo caso, cuando el Ayuntamiento 
decida contratar con alguna empresa especializada las actuaciones deri-
vadas del presente Convenio, deberá utilizar los pliegos de prescripciones 
técnicas que, para los distintos trabajos catastrales, tenga establecidos la 
Dirección General del Catastro, y llevar a cabo controles periódicos de los 
trabajos realizados por estas empresas para garantizar un adecuado con-
trol de calidad.

b) El Ayuntamiento podrá elaborar sus propios impresos para la 
formalización de las declaraciones catastrales, siempre que los mismos se 
ajusten a la estructura y contenido de los modelos aprobados en la Orden 
de 19 de octubre de 2006 del Ministerio de Economía y Hacienda, cuya 
utilización requerirá autorización expresa de la Delegación de Economía 
y Hacienda.

c) La Gerencia remitirá al Ayuntamiento con la periodicidad que 
determine la comisión mixta de vigilancia y control, establecida en la 
cláusula octava, todas las declaraciones correspondientes a alteraciones 
catastrales objeto del Convenio que se reciban en ella.

d) Con independencia del uso preferente de la Oficina Virtual del 
Catastro, la Gerencia remitirá gratuitamente al Ayuntamiento, cuando así 
lo solicite, y como máximo con una periodicidad anual, la información 
catastral urbana del municipio en los formatos diseñados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, que deberá ser utilizada para los fines del 
presente Convenio, sin perjuicio de su utilización, asimismo, para el ejer-
cicio de sus competencias.

e) El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia todas las declaraciones o 
documentos que se refieran a otros tipos de alteraciones no contemplados 
en el objeto del presente Convenio y que se presenten en sus oficinas.

f) La comisión mixta de vigilancia y control dará previamente su 
conformidad a los impresos que el Ayuntamiento utilice en los requeri-
mientos o notificaciones relativos a las funciones pactadas en este docu-
mento, si bien deberá hacerse referencia expresa al Convenio en virtud 
del cual se ejercen las indicadas funciones.

g) Tanto el Ayuntamiento como la Dirección General del Catastro 
adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas a poner en 
conocimiento del público el contenido del presente Convenio, evitando 
en todo caso duplicidad de actuaciones o trámites innecesarios.

h) En relación con las materias objeto del presente Convenio, la 
Dirección General del Catastro y el Ayuntamiento estarán recíprocamente 
obligados a admitir y remitir al órgano competente cuantas actuaciones y 
documentos presenten los administrados.

i) El intercambio de información derivado del ejercicio de las facul-
tades encomendadas en este convenio se realizará utilizando medios 
telemáticos, a través de los mecanismos que establezca la Dirección 
General del Catastro que garantizarán la autenticidad, integridad, confi-
dencialidad y no repudio de los envíos. En todo caso, la información 
recibida por la Gerencia será objeto del oportuno control de validación, 
especialmente en aquellos que impliquen una modificación de la valora-
ción catastral.

En el supuesto de que se modifiquen por la Dirección General del 
Catastro los formatos de intercambio de información se establecerá un 
período transitorio para que la Entidad colaboradora pueda adaptarse a 
estos nuevos formatos, con el informe previo de la Comisión Técnica de 
Cooperación Catastral, órgano colegiado de naturaleza administrativa 
dependiente del citado Centro Directivo.

Séptima. Régimen jurídico:

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en 
el artículo 4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, así 
como en los artículos 62 y siguientes del Real Decreto 417/2006, por el que 
se desarrolla dicho texto legal.

b) El presente Convenio, celebrado, asimismo, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, tiene naturaleza jurídico-administrativa, rigién-
dose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados de aquella 

Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo prevenido en la cláusula octava de este Convenio, 
para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cum-
plimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica la 
transferencia de medios materiales y personales, ni comportará contra-
prestación económica alguna por parte de la Dirección General del Catas-
tro al Ayuntamiento.

d) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios servi-
cios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto cumpli-
miento de los extremos expuestos en este documento y en ningún caso 
podrá delegar o encomendar en otra entidad las funciones de colaboración 
asumidas en este documento.

Octava. Comisión mixta de vigilancia y control.–Se constituirá una 
comisión mixta de vigilancia y control que, formada por tres miembros de 
cada parte, será presidida por el Gerente o el funcionario en quien delegue 
y que, con independencia de las funciones concretas que le asignen las 
demás cláusulas de este Convenio y, de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 417/2006, resolverá las cuestiones que se planteen en 
cuanto a su interpretación y cumplimiento.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de contra-
tación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de conformidad 
con lo señalado en el apartado a) de la cláusula sexta. Igualmente, infor-
mará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad a la adjudi-
cación del contrato.

La comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse formal-
mente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente 
Convenio. Dicha comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias sean 
necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al efecto 
de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peticiones de 
los demás miembros. En todo caso, la comisión mixta de vigilancia y con-
trol se reunirá ordinariamente una vez al año, a fin de verificar y comprobar 
el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las directrices e 
instrucciones que considere oportunas.

Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en el 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Novena. Entrada en vigor y plazo de vigencia.–El presente Conve-
nio, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Real Decreto 
417/2006, entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia 
inicial hasta el 31 de diciembre de 2008 y prorrogándose tácitamente por 
sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

El cumplimiento de los objetivos contractuales establecidos en el pre-
sente convenio podrá suspenderse, de mutuo acuerdo, por un período no 
superior a tres meses.

El transcurso de este plazo sin que se produzca su funcionamiento, cau-
sará la anulación automática del mismo.

El Convenio podrá suspenderse, según lo establecido en el artículo 66 
antes mencionado, de mutuo acuerdo y por un plazo no superior a un año 
cuando concurran circunstancias técnicas, presupuestaria o de cualquier 
otra índole que así lo justifiquen.

La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 del Real 
Decreto 417/2006, podrá formularse por cualquiera de las partes, previa 
comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido 
el cual se producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, 
en el supuesto de que la otra parte manifestara su oposición a la denuncia, 
se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales en el que la 
comisión mixta de vigilancia y control procurará el acuerdo entre las par-
tes. De no producirse este acuerdo, quedará extinguido el convenio una vez 
transcurrido el período de consultas.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expe-
dientes en tramitación serán resueltos por la Diputación, salvo que la 
Gerencia estime conveniente hacerse cargo de todos los expedientes pen-
dientes con independencia del estado de tramitación en que se encuen-
tren.

Cláusula adicional.

Con carácter complementario a las obligaciones establecidas en el pre-
sente Convenio, el Ayuntamiento se compromete a entregar a la Gerencia, 
a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tributaria del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a su término munici-
pal y los establecidos en el artículo 69 del Real Decreto 417/2006.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.–La Delegada de 
Economía y Hacienda de Granada, Elisabeth Fernández Puertas.–El 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Láchar, Francisco Javier Montiel 
Olmo. 


